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República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

“ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE GABINETE PSICOTÉCNICO PARA LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRAL” Llamado licitación pública Nº2595-49-LE24

I.- ACTA DE APERTURA

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 14 de Mayo de 2024

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 01

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:
Nº OFERENTE RUT

1. PETRINOVIC SPA 79.534.260-5

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES:

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben
cumplir con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”:

a.- Identificación del proponente, aceptación de bases y declaración jurada simple de
habilidad para contratar con el estado (Anexo Nº 1)

b.- Anexo Nº 2 de Cuadro de Experiencia del proponente

c.- Patente Municipal vigente

d.- Propuesta Económica (Anexo Nº 3)

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE:
Nº Oferente Anexo Económico Anexos Administrativos

1.- PETRINOVIC SPA Oferente presenta anexo
económico, sin observaciones.
Monto mensual ofertado: 12,5 UF
mensuales más IVA.

Oferente presenta anexos
N°1 y N°2. Patente
municipal al día.

Se propuesta la oferta del oferente PETRINOVIC SPA, Rut N°79.534.260-5 por cumplir con los
requisitos para que la oferta sea admisible.

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN:

1.- Los criterios de evaluación tienen por objeto seleccionar a la mejor oferta o mejores
ofertas de acuerdo a los aspectos técnicos y económicos establecidos en las presentes
bases.

2.- APERTURA DE OFERTAS: 14 de Mayo de 2024
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2.- Cada ítem será evaluado con notas del 1 a 7 (orden ascendente), utilizando 2
decimales, sin redondeo ni aproximación, se multiplicará por el porcentaje
correspondiente, obteniendo la nota final de la suma de estos.
3.- La suma de las notas de cada factor debidamente ponderadas ((a x...%) + (b x...%) + (c
x...%)) arrojará la nota final de calificación de la propuesta.
4.- El mejor evaluado será el propuesto para la autorización de la Alcaldesa o quien la
subrogue, en todo caso, se considerará que no resultan convenientes al interés del
mandante, las propuestas que no alcanzan una nota mínima de 6,0 (seis coma cero).
5.- Efectuada la evaluación, se elaborará un Informe técnico de ella, recomendando la
adjudicación o rechazo de las propuestas conforme a bases, que servirá de antecedente
para la contratación.
6.- En la evaluación de cada oferta se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo al
orden relativo de importancia:

Criterios de Evaluación Porcentaje
a) Precio o valor de la oferta Mensual 30 %
b) Experiencia 25 %
c) Cumplimiento de Especificaciones Técnicas 25 %

d)
Cumplimiento de Requisitos Formales de Presentación de la
Oferta

10 %

e) Comportamiento Contractual Base 10%
Total 100%

a) Precio o valor de la oferta Mensual (30 %):
La oferta de monto igual o superior al 80% del presupuesto disponible y que presente el
precio más bajo de oferta, obtendrá nota 7. El monto consignado en esa oferta servirá de
base para calificar en relación con este factor a las demás propuestas recibidas. Es decir,
se calculará en qué porcentaje este monto es menor a la respectiva oferta y el resultado se
multiplicará por 7, este factor será descontado de la nota máxima (7.0), obteniéndose la
calificación respectiva. La calificación que obtenga cada una de las propuestas en el
factor Precio o Valor de la Oferta será ponderada en un 30 %. Pese a ello, el proponente
que presente una oferta inferior al 80% del valor referencial, obtendrá nota 4.
(Para la evaluación del precio, se considerará la de oferta de monto respecto al
presupuesto disponible y tiene que ser igual o superior al 80%)

(OB-OA) x 7 = Y Dónde:
OA OA = Oferta menor

OB = Oferta mayor
Y   = Factor

7 - Y = X X   = Nota

b) Experiencia (25%) según Anexo Nº 2: respaldado mediante certificados o contratos en el
rubro de ventas, arriendo y mantención de equipos psicotécnicos por entidades
públicas o privadas.

b.1) Años de experiencia (50%): se evaluará los años de experiencia en el área de venta,
arriendo y mantención de equipos Gabinete psicotécnicos. La calificación será según la
siguiente tabla:
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b.2) Monto de contratos (50 %): Para la evaluación se calificará de acuerdo a la siguiente
tabla según el monto de contratos en Unidades de Fomento, debidamente acreditada y
certificada por las Instituciones correspondientes (privada o pública). La calificación será
según la siguiente tabla:

Nota:
- Se hace referencia al criterio “sin experiencia”, cuando el oferente presenta
certificaciones o contratos en un rubro que NO esté relacionado a la presente licitación.
- Solo se considerará válida, la experiencia referida ventas, arriendo y mantención de
equipos gabinetes psicotécnicos.

c) Cumplimiento de Especificaciones Técnicas (25 %):
 Se evaluará el nivel de cumplimiento de la oferta presentada de acuerdo a lo requerido en

las Especificaciones técnicas del servicio de arriendo y mantención.
 Con esta información se elaborará un cuadro comparativo que será incluido en el Informe

técnico de evaluación.
 Se designará nota máxima a cada una de las ofertas que cumpla a cabalidad con lo

requerido en las Especificaciones técnicas, de lo contrario, tendrá menor nota la oferta que
no se ajuste a lo solicitado según muestra la siguiente tabla:

Nota: el 100% solicitado en las Especificaciones técnicas es incluyendo el reemplazo sin
costo del equipo que sea necesario.

d) Cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta (10%):
Las ofertas que cumplan con todos los requisitos formales de presentación de la oferta al
momento de la Apertura, es decir, que presenten todos los antecedentes solicitados y sin
errores de ningún tipo, obtendrán nota 7.

e.1) El incumplimiento en la documentación (errores o faltas) hará disminuir de manera
inversamente proporcional la nota en relación a la cantidad total exigida en las presentes
bases y se someterá a la siguiente fórmula:

Años de experiencia Nota
menor a 12 meses 3

Entre 1 y 3 años 4
Entre 4 y 6 años 5
Entre 7 y 9 años 6
10 o más años 7

Monto de Contratos Nota
Sin experiencia o no acredita 1

Menor o igual a 400 U.F 3
≥ 401 a 600 U.F 4
≥ 601 a 800 U.F 5

≥ 801 a 1.000 U.F 6
Mayor o igual a 1.001 U.F 7

Requisitos Nota
La oferta no  cumple con el 100%  solicitado en las Especificaciones
técnicas

1

La oferta cumple con el 100%  solicitado en las Especificaciones
técnicas

7
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X = Y x 7 Dónde:
T X = Nota

Y = Cantidad documentos bien presentados
T = Total de documentos exigidos

e.2) El incumplimiento en la documentación, es decir, adjuntan más documentos de los
solicitados, hará disminuir de manera inversamente proporcional la nota en relación a la
cantidad total exigida en las presentes bases y se someterá a la siguiente fórmula:

X = T x 7 Dónde:
Y X = Nota

Y = Cantidad documentos bien presentados
T = Total de documentos exigidos

a) Presentación de la documentación (10%) Sí No Nota
1 Archivos digitales consolidados (x de x)
2 Archivos en el Anexo que corresponde
3 Nombre de los archivos digitales
4 Filtrar información
5 Formato digital de uso común

6
Documentos a máquina o computador sin enmiendas ni
borrones

Nota promedio:

b) Documentación contenida en los anexos (90%) Sí No Nota
1 Cumple con la cantidad de documentos solicitados (x de x)
2 Antecedentes presentados correctamente

Nota promedio:

Entonces: Nota = (a x 0.1) + (b x 0.9)
El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante, en todo caso, se
considerará que no resultan convenientes al interés del mandante, las propuestas que no
alcanzan una nota mínima de 6,0.

e) Comportamiento Contractual Base (10%)
Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente
forma:

Comportamiento Base Nota

100% 7.0

99,99% a 88% 6.0

87,99% a 58% 4.0

57,99 % a 38% 2.0

Menos de 37% ó sin registro 1.0

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones
recibidas a la fecha.
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III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a) Precio (30%)
Oferente Valor Oferta

IVA Incluido.-
Nota Factor

(Nota x 30%)
1. PETRINOVIC SPA 714 UF por el periodo 7.0 2.10

b) Experiencia (25%)
Oferente Experiencia Nota Factor

(Nota x 25%)

1. PETRINOVIC SPA Años de experiencia: 31 años 7.0 0.875

N° de contratos: 11 contratos

Monto presentado: $420.522.740.-

UF al día 14/05/2024: 37.336,65

Total en UF: 11.263

7.0 0.875

NOTA FINAL 7.0 1.75

c) Cumplimiento Especificaciones Técnicas (25%)
Oferente Cumplimiento Nota Factor

(Nota x 25%)
1.- PETRINOVIC SPA Calendario de Mantenciones

Preventivas
√

Programa de Capacitación √

Fotostática   de   los   Certificados √

Propuesta de Respuesta de la Empresa
por Mantención Correctiva y reemplazo
de equipos a requerimiento de la
Unidad de Tránsito

√

Área Sensométrica √

Área Psicométrica √

Cumple con las especificaciones
técnicas

7.0 1.75

d.- Cumplimiento de los requisitos formales (10%):
Oferente Cumplimiento Requisitos Nota Factor

(Nota x 10%)
1. PETRINOVIC SPA Presentación de la documentación

(10%)
7.0 0.07

Documentación contenida en los
anexos (90%) Cumple con la totalidad
de documentos. Presenta
correctamente la totalidad de
documentos.

7.0 0.63

Nota final del criterio 7.0 0.7
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X = Y x 7 Dónde:
T X = Nota

Y = Cantidad documentos bien presentados
X = 9 x 7 T = Total de documentos exigidos

9

X=7.0

e.- Comportamiento Contractual Anterior (10%):
Oferente Comportamiento Nota Factor

(Nota x 10%)
1.- PETRINOVIC SPA 5/5 = 100% 7.0 0.70

IV.- NOTA FINAL DEL PROVEEDOR:
Criterios de Evaluación                          Oferente PETRINOVIC SPA

a.- Precio 2.10

b.- Experiencia 1.75

c.- Cumplimiento de las especificaciones técnicas 1.75

d.- Cumplimiento de los requisitos formales 0.7

e.- Comportamiento Contractual Anterior 0.7

NOTA FINAL 7.0

JUSTIFICACIÓN
De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública “ARRIENDO Y
MANTENCIÓN DE GABINETE PSICOTÉCNICO PARA LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE LA
MUNICIPALIDAD DE PARRAL” Llamado licitación pública Nº2595-49-LE24, se puede sugerir a
la Sra. Alcaldesa adjudicar la presente propuesta al proveedor PETRINOVIC SPA, Rut.
79.534.260-5 quien cumple con los requisitos técnicos, administrativos y económicos según
la Ley Nº 19.886, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de
Parral, presentado una oferta mensual por UF 14,875, totalizando por 48 meses UF 714.

V.- COMISIÓN EVALUADORA:

NOMBRE CARGO FIRMA
ERICA GAJARDO

PÉREZ
DIRECTORA DE
ADQUISIONES

PAOLA CASTILLO
AGURTO

JEFA
ADQUISICIONES

ROBERTO ROSAS
VILLOARROEL

DIRECTOR DE TRÁNSITO

Parral, 14 de mayo 2024.-
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
martes, 14 de mayo de 2024 Hora: 15:00:58
Código de su Oferta

Datos de la Adquisición 2595-49-LE24

Nro. de Adquisición 2595-49-LE24

Nombre Arriendo y Mantención de Gabinete Psicotécnico.

Estado Cerrada

Moneda Unidad de Fomento

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

Arriendo y Mantención de Gabinete Psicotécnico para la Dirección de Tránsito,
de acuerdo a especificaciones técnicas, bases administrativas y demás antece
dentes.

Contacto Paola Andrea Castillo Agurto (paola.castillo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-73-2751534 - Fax: --

Fecha de Publicación 8/5/2024 9:34

Fecha de Cierre 14/5/2024 15:00

Fecha de Apertura 14/5/2024 15:00

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario CAROLINA ANDREA MEDEL ALVARADO

RUT 79.534.260-5

Razón Social PETRINOVIC SPA

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta ARRIENDO Y MANTENCIÒN DE GABINETE PSICOTÉCNICO

Descripción de la Oferta ARRIENDO Y MANTENCIÒN DE GABINETE PSICOTÉCNICO

Fecha y Hora de Ingreso 14/5/2024 10:56

14/5/24, 15:01 Comprobante de Ingreso de Oferta

https://www.mercadopublico.cl/bid/modules/bid/voucherview.aspx?enc=OPcuYVYOwElvd3Trvsy8mXBfqs%2fyMCvpqzx04C2m%2foQ2LMFMW3… 1/2
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

ANEXO_ECONÓMICO_Nº_3.pdf Anexos
Económicos de

Oferta

ANEXO_ECONÓMICO_Nº_3.pdf 89 Kb

H AREA PSICOMETRICA.pdf Anexos
Técnicos de

Oferta

H AREA PSICOMETRICA.pdf 142 Kb

f-PROPUESTA MANTENCIONES.pdf Anexos
Técnicos de

Oferta

f-PROPUESTA MANTENCIONES.pdf 125 Kb

E-CERTIFICACIONES_ ATSII.pdf Anexos
Técnicos de

Oferta

E-CERTIFICACIONES_ ATSII.pdf 5087 Kb

D-PROGRAMA DE
CAPACITACIÒN.pdf

Anexos
Técnicos de

Oferta

D-PROGRAMA DE
CAPACITACIÒN.pdf

95 Kb

CALENDARIO MANTENCIONES
PREVENTIVAS.pdf

Anexos
Técnicos de

Oferta

CALENDARIO MANTENCIONES
PREVENTIVAS.pdf

120 Kb

1 2

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta UF 600,0000

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 41115602 - Equipo de valoración
Especificaciones del Comprador: Arriendo y Mantención de Gabinete Psicotécnico para el
Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Parral por el periodo de 4 años, de acuerdo a las Bases
Administrativas, Especificaciones técnicas y demás antecedentes.

Cantidad: 48 Mes

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

48 Mes Arriendo y mantención de un gabinete psicotécnico se indica valor neto
mensual 12,5 600

Total de la Oferta UF 600,0000

Imprimir Comprobante      

14/5/24, 15:01 Comprobante de Ingreso de Oferta
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javascript:__doPostBack('UcVoucherView1$DWNL$grdId','Page$2')
javascript:__doPostBack('UcVoucherView1$DWNL$ctl07','')
javascript:ir_a_fimar()
javascript:ir_a_fimar()
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


1 de 2 

 

 

 

 

ANEXO Nº 1: ANEXO ADMINISTRATIVO 

(Editable en el portal www.mercadopublico.cl) 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y  

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

 

NOMBRE COMPLETO O RAZÓN 

SOCIAL : 

 

 

PETRINOVIC SPA 

Nº  de RUT : 79.534.260-5 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL : FRANCISCO MAURICO PETRINOVIC RODRÍGUE 

Nº  de RUT REPRESENTANTE LEGAL : 5.361.906-1 

DOMICILIO (Calle, Nº, Comuna) : AV POCURO 2385, PROVIDENCIA, SANTIAGO 

Nº DE TELÉFONO Y/O CELULAR : 957386112 

CORREO ELECTRÓNICO: : cmedel@petrinovic.cl 

NOMBRE DE CONTACTO: : Carolina Medel A. 

 

B. ACEPTACIÓN DE BASES 

 

El Oferente individualizado en letra A. precedente, declara: 

1) Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases 

Administrativas, Bases Técnicas, Anexos y las Aclaraciones (de haberlas), que rigieron la 

Propuesta.  

2) Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases Técnicas y Anexos de la 

propuesta. 

3) Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones 

y aclaraciones si las hubiere 

  

C. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

 

El Proveedor individualizado en letra A. del presente formulario, declara: 

1) No encontrarse afecto a las causales de inhabilidad para contratar con el Estado, 

establecidas en el Artículo 4 de la Ley 19.886. 

 

 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


2 de 2 

 

2) No haber sido condenado por prácticas antisindicales e infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador, requisito previsto en el Artículo 4° de la Ley 19.886 o por los 

delitos concursales establecidos en los artículos 463 y siguientes del Código Penal dentro 

de los dos últimos años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

 

 

 

 

Francisco Mauricio Petrinovic Rodríguez Rut 5.361.906-1 

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

 

 

NOTA:  Los oferentes deberán tener especial cuidado en que la identificación incluida en el 

presente formulario sea coincidente con la de su calidad de Proveedor a través del Portal 

www.mercadopublico.cl, toda vez que de existir diferencias entre los datos de 

identificación, implicará que su oferta sea rechazada durante el proceso. 

 Este documento deberá ser ingresado en el Portal www.mercadopublico.cl como Anexo 

Administrativo, antes de la hora y “FECHA DE CIERRE” de dicho proceso en el Portal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


1 de 2 

 

ANEXO Nº 2: ANEXO TÉCNICO 

(Editable en el portal www.mercadopublico.cl) 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

NOMBRE COMPLETO O RAZÓN 

SOCIAL : 

 

PETRINOVIC SPA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL : Francisco Mauricio Petrinovic Rodríguez 

 

El oferente que suscribe, mediante el presente documento declara bajo juramento poseer la 

experiencia acreditada del oferente en el rubro de ventas, arriendo y mantención de 

equipos psicotécnicos desde el año 2009. 

 

Nº Nombre del servicio 
Monto del  

Contrato ($) 

Vigencia del Contrato 
Entidad que lo contrato 

y teléfono 

 de contacto 

Fecha de 

Término  

Fecha de 

Término  

1 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$4.776.000 01-04-1990 01-04-1991 IMunicipalidad de 

Iquique fono: 57-2514668, 

57-2514791 

2 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$64.774.080 10-01-2013 10-01-2016 IMunicipalidad de 

Antofagasta 

Fono (55) 288 7400 

3 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$9.710.400 03-09-2012 30-10-2014 IMunicipalidad de Lo 

Barnechea 

Fono (2) 2757 3100 

4 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$16.281.580 25-09-2013 24-09-2016 IMunicipalidad de Arica 

Fono : (58) 220 6004 

5 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$65.116.800 01-05-2016 01-06-2019 

 

IMunicipalidad de 

Providencia 

Fono: (2) 2654 3200 

6 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$102.052.000                                                             09-08-2017 09-08-2021 IMunicipalidad de Las 

Condes 

Fono: (2) 2950 7000 

7 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$19.281.600 01-04-2017 01-04-2021 IMunicipalidad de Pedro 

Aguirre Cerda 

Fono; (2) 2798 0200 

8 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$46.267.200 09-05-2019 08-05-2023 IMunicipalidad de 

Santiago 

fono : 800 203 011 

9 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$20.648.880 07-09-2017 06-09-2020 IMunicipalidad de  

Renca 

Fono : (2) 2685 6600 

10 Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$56.420.280 01-06-2021 01-06-2024 IMunicipalidad de 

Puerto Montt 

Fono: 65+ 2 261614 65 

Etc. Arriendo y 

mantención de 

equipo psicotécnico 

$15.193.920 31-12-2019 31-12-2021 IMunicipalidad de 

Zapallar 

Fono: 56 33 229 6800 

Consideraciones: 

• Se deja expresamente establecido que la información declarada y no respaldada mediante 

certificados o contratos, no será considerada como experiencia. 

• No se considerará la experiencia que no tengan relación a la presente relación. 

https://www.google.com/search?q=fono+municipalidad+de+antofagasta&sca_esv=b99a51cc48654f1f&sxsrf=ADLYWII-7nYIkCnUb_dngp9vXcI53tlgiA%3A1715641864385&ei=CJ5CZuaRF8j95OUP6LiEyAY&ved=0ahUKEwjmtY3_34uGAxXIPrkGHWgcAWkQ4dUDCBA&uact=5&oq=fono+municipalidad+de+antofagasta&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiIWZvbm8gbXVuaWNpcGFsaWRhZCBkZSBhbnRvZmFnYXN0YTILEC4YgAQYxwEYrwEyCBAAGIAEGKIEMggQABiABBiiBDIIEAAYgAQYogQyGhAuGIAEGMcBGK8BGJcFGNwEGN4EGOAE2AEBSIcfUOgFWP8dcAN4AZABAJgBRKAB7wWqAQIxMrgBA8gBAPgBAZgCD6AC5QbCAgoQABiwAxjWBBhHwgIFEAAYgATCAg4QLhiABBjHARiOBRivAcICBhAAGBYYHsICAhAmwgINEC4YgAQYxwEYDRivAcICHBAuGIAEGMcBGA0YrwEYlwUY3AQY3gQY4ATYAQGYAwCIBgGQBgi6BgYIARABGBSSBwIxNaAH6GA&sclient=gws-wiz-serp
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→ Solo se evaluará la experiencia acreditada en los términos señalados en el presente punto. 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe hacer presente que el municipio se reserva el derecho 

de comprobar la veracidad de lo declarado en la documentación presentada, como 

asimismo de tomar las acciones legales correspondientes en caso de comprobar su 

falsedad. 

→ Al Oferente que llene en forma maliciosa el mencionado formulario se le hará efectiva la 

Garantía de Seriedad de la Oferta entregada, la cual pasará a total beneficio municipal, 

o procederá a terminar anticipadamente el contrato si la detección se hace con 

posterioridad a la adjudicación y suscripción del contrato. 

 

 

 

 

→ Para el caso de no contar con la experiencia solicitada el oferente deberá levantar de 

igual forma al portal www.mercadopublico.cl el mencionado formulario firmado. 

 

 

 

 
 

 

 

 

PARRAL_10_  DE  mayo   2024.- 

 

 

NOTA:  Los oferentes deberán tener especial cuidado en que la identificación incluida en el 

presente formulario sea coincidente con la de su calidad de Proveedor a través del Portal 

www.mercadopublico.cl, toda vez que de existir diferencias entre los datos de 

identificación, implicará que su oferta sea rechazada durante el proceso. 

 Este documento deberá ser ingresado en el Portal www.mercadopublico.cl como Anexo 

Técnico, antes de la hora y “FECHA DE CIERRE” de dicho proceso en el Portal. 

Francisco Mauricio Petrinovic Rodríguez Rut 5.361.906-1 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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http://www.mercadopublico.cl/
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                                        ANEXO Nº 3: ANEXO ECONÓMICO 

(Editable en el portal www.mercadopublico.cl) 

 

FORMULARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 

NOMBRE COMPLETO O RAZÓN 

SOCIAL : 

 

PETRINOVIC SPA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL : Francisco Mauricio Petrinovic Rodríguez 

 

 

A. OFERTA ECONÓMICA  

 

DECLARO lo siguiente: 

    Consideraciones:  

→ El presupuesto disponible es de 15 U.F. mensuales por 4 años. 

→ El valor neto de este anexo debe ser igual al ingresado en el sitio 

www.mercadopublico.cl). 

 

 

 

 

PARRAL, _10_  DE  mayo   2024.- 

Línea de oferta 
Oferta (U.F) 

Valor mensual (Neto) 

Arriendo y Mantención de Gabinete Psicotécnico 

para el Departamento de Tránsito de la 

Municipalidad de Parral” 
 

12,5 UF  

Francisco Mauricio Petrinovic Rodríguez Rut 5.361.906-1 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


NOTA:  Los oferentes deberán tener especial cuidado en que la identificación 

incluida en el presente formulario sea coincidente con la de su calidad de 

Proveedor a través del Portal www.mercadopublico.cl, toda vez que de existir 

diferencias entre los datos de identificación, implicará que su oferta sea 

rechazada durante el proceso. 

 Este documento deberá ser ingresado en el Portal www.mercadopublico.cl 

como Anexo económico, antes de la hora y “FECHA DE CIERRE” de dicho 

proceso en el Portal. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA
Dirección Atención al Contribuyente
Departamento de Rentas 

5527336 
ROL N° 2-13856

02.01.2024

08-01-2024

31.01.2024
79.534.260-5

FOLIO Nº 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Fecha Venc. 

CONCEPTO 
Patentes Municipales Enroladas

Patentes Comerciales 35% BM
Patentes Municipales 65% FCM
Aseo en Patentes Municipales ¹
Derechos de Propaganda en las vías p

2.483.257
4.611.764

53.988
32.333

El contribuyente tiene las siguientes obligaciones en relación con las patentes
1. Avisar cambio de cuenta
2. Avisar traslado de negocio

3. Devolver a la Municipalidad la patente al término del negocio
4. La patente vigente debe ser colocada en lugar visible al público

ESTE ES UN DOCUMENTO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, VERIFIQUE VALIDEZ EN:
WWW.PROVIDENCIA.CL Nº DOCUMENTO: 1003515 COD. VERIFICACIÓN: 686F67496A3475777044 

SUBTOTAL

TOTAL A PAGAR

CONTRIBUYENTE

7.181.342

7.181.342

USO EXCLUSIVO TESORERIA

FIRMA Y TIMBRE CAJERO

NOMBRE:

DOMICILIO:

ROL UNICO TRIBUTARIO:

ACTIVIDADES:

Periodo:

TIPO PATENTE: COMERCIAL

Restricciones:

Propaganda:

PETRINOVIC SPA

POCURO 2385 OFICINA 201

1er.Sem. 2024 ENERO JUNIO DE 2024

OFICINA ADMINIST. DE INGENIERIAY DISTRIBUCIONDE EQUIPOS
TECNICOSCOM. DE ARMAS Y MUNICIONESDEPORTIVAS

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


LICITACION 

TECNICO A CARGO

LUGAR DE SERVICIOS

meses del año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Mantenciones preventivas con 

certificado de respaldo

MANTENCION 

PREVENTIVA

MANTENCION 

PREVENTIVA

MANTENCION 

PREVENTIVA

MANTENCION 

PREVENTIVA

Horario
HORARIO DE 

OFICINA 09:00 A 

17:00 HORAS

HORARIO DE 

OFICINA 09:00 

A 17:00 HORAS

HORARIO DE 

OFICINA 09:00 

A 17:00 HORAS

HORARIO DE 

OFICINA 09:00 

A 17:00 HORAS

Lugar Dpto de tránsito
Dpto de 

tránsito

Dpto de 

tránsito

Dpto de 

tránsito

Entrega de equipos

Instalación

Capacitación
Mantenciones correctivas, con 

certificado de respaldo x x x x x x x x x x x x x

asistencia remota x x x x x x x x x x x x x

Entrega de equipos

Instalación

Capacitación

*Observaciones contando el plazo de entrega mas la puesta en marcha, en total del proceso será de hasta 10 dias corridos

las horas de instalación y capacitación se realizará en un tiempo estimativo de 1  a 2 horas.

las visitas preventivas son trimestrales, vale decir 4 anuales, pero dependerà del inicio del contrato el primer año (meses de febrero, mayo, 

agosto, noviembre)

Se realizarán pruebas y demostracion  de los examenes, fichas, ingreso, dejando un manual para el usuarios. Posteriormete se emitira un 

certificado para las personas capacitadas en el uso y manejo del gabinete psicotécnico

CALENDARIO MANTENCIONES PREVENTIVAS

entrega de equipo desde comienzo de contrato 

instalacion de equipos  con comienzo de contrato se coordinará con el dpto de transito 

2595-49-LE24

Juan Zuñiga

DPTO DE TRANSITO MUNICIPALIDAD DE PARRAL

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  LICITACION 2595-49-LE24 
 

PLAN DE CAPACITACIÓN A LOS USUARIOS EN EL CORRECTO MANEJO, 

OPERACIÓN FUNCIONAL, CUIDADO Y CONSERVACIÓN DEL EQUIPO 

Nombre Equipo        : Gabinete Psicotécnico ATS II 

Marca    : Petrinovic 

Fecha capacitación  Una vez suscrito el contrato en coordinación con dpto. de transito  

Lugar de capacitación  ON LINE 

Horas  de capacitación  Estimativo de 01 a  2 horas. Aprox.   

 

 

Nº Temática 

1 Principios de funcionamiento 

2 Operación del equipo 

3 Explicación de los componentes, 
repuestos, accesorios e insumos. 

4 Normas de cuidado y 
mantenimiento básico. 

5 Módulos funcionales del equipo. 

6 Principales problemas y fallas 

 
7 

Soluciones integrales a problemas 
de funcionamiento 

8 Otras 

 

*La capacitación se realiza en conjunto con la instalación ya que es parte de la capacitación en la 

operación, uso y manejo del equipo psicotécnico.  

 *Incluye manual de equipamiento 

* Capacitación a cargo de los señores   Juan Zúñiga, Carlos Campos 

 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


Área sensométrica

Probador de visión.

Nictómetro.

Audiómetro.

Campímetro

(Perimetría horizontal y vertical).

Área psicométrica

Reactímetro simple.

Test punteado de Lahy.

Test de palancas de Lahy.

Velocidad de anticipación.

Coordinación bimanual. 

Doble laberinto de Bonardell.

Reacciones múltiples.

Pantalla  

con master para toma de examentes e ingreso de contribuyentes

  CARACTERISTICAS  SOFTWARE ATS II

                     
* CONECCIONES INALAMBRICAS * ACCESO Y REGISTRO DE HUELLA DACTILAR DIGITAL  (OPCIONAL)

* NO USA NOTEBOOK * REGISTRO DE FIRMA DIGITAL (OPCIONAL)

* RESULTADOS INFORMATIZADOS *

* EXÁMENES INVIOLABLES * ADMINISTRACION Y PROGRAMACIÓN DE USUARIOS

* AMPLIA BASE DE DATOS *

* SOPORTE DE ESTADISTICAS *

* SOPORTE ON LINE PERMANENTE *

* FICHA CLINICA DEL MEDICO *

* FICHA CLINICA DEL PSICOLOGO

* LA PRESENTE PROPUESTA , CONTEMPLA ARRIENDO DE DOS EQUIPOS NUEVOS 

CADA EQUIPO SE COMPONE POR

1 EQUIPO PSICOMÉTRICO

1 VISION TESTER VT H

1 MASTER  (MICROCOMPUTADORA SIMILAR NOTEBOOK,  CON SOFTWARE INCORPORADO)

1 MONITOR

1 TECLADO 

1 MOUSE

1 AUDIFONOS

1 PEDALERA

1 PAD DE FIRMA (OPCIONAL)

  ATS II Inalambrico-digital 

El Gabinete más moderno de Latinoamérica

FORMULARIOS PERSONALIZADOS

BACKUP (RESPALDO)

FICHA TÉCNICA GABINETE PSICOTÉCNICO MODELO ATS II DE ÚLTIMA GENERACIÓN

Es la única bateria psicotecnica que evalúa la totalidad de los test existentes para la evaluación psicomotriz en los conductores de vehículos motorizados 

de América. El ATS certificado y homologado en Chile por :  El Ministerio de Transportes y SEMEP de Carabineros. 

FOTOGRAFIA DIGITAL

CONTRASEÑAS DE SEGURIDAD

ACTUALIZACIONES PERIODICAS ON LINE

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


       
                                                                                          
                            ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO  

 
 

Este servicio se suministrará hasta la fecha de término del contrato, contando con la mano de obra 

especializada y los repuestos, materiales, piezas y partes para el óptimo funcionamiento de los equipos 

incluyendo como sigue: 

1° MANTENCIÓN CORRECTIVA (el equipo queda cubierto desde el 1 día de contrato y durante toda 

su vigencia):  Esta mantención implica una atención preferente que la empresa brindará a la 

Municipalidad cuando algún componente del Gabinete incluido en contrato, experimente fallas   que   

impidan   o   entorpezcan su funcionamiento, donde la primera asistencia será de manera remota online, 

necesaria para realizar la revisión mediante “TeamViewer” y determinar intermitencias relacionadas con el 

software, lo cual permite una solución más rápida y eficiente. Por otro lado, permite determinar posibles 

repuestos y/o reemplazo del equipo o pieza defectuosa, según el resultado de la primera asistencia y así 

tomar la alternativa disponible, más rápida para su solución  

Servicio activo de manera ilimitada durante todo el año 

 

2° MANTENCIÓN PREVENTIVA: Esta mantención es de suma importancia, se realizará por medio visitas 

Trimestrales, efectuada por un técnico de la empresa, a fin de practicar revisiones, reparaciones, controles y 

asesoría técnica del uso, para asegurar el correcto funcionamiento de los instrumentos que componen el 

Gabinete Psicotécnico y así reducir inconvenientes de intermitencias en la atención a público. 

. 

Sus equipos bajo el amparo de un convenio quedarán cubiertos desde el primer día con:  

 
 
*Equipos garantizados con: 
 
   -Mantenciones Preventivas Trimestrales 
   -Mantenciones Correctivas ilimitadas con un plazo de hasta 3 horas mediante asistencia remota. 
   -Asistencias remotas ilimitadas sin costo  
   -Reemplazo por fallas sin costo con un plazo de hasta 48 horas 
   -Mano de obra sin costo  
   -Repuestos sin costo (excepto quiebre y/o golpes de pantalla) 
   -Certificado en cada mantención 
   -Repuestos originales garantizados 
   -Capacitaciones 
   -equipos cubiertos por : incendios, inundaciones y terremotos 
   -modernizaciòn sin costo 
    
 
 *La garantía del equipo se perderá al momento de ser intervenidos por personal no autorizado y/o mal  
  uso  
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Se certifica que el registro 1253651 de la solicitud 1246273

 

 

 

 

 

 

 

Por el plazo legal de diez años, hasta el 07 de julio de 2027. Este registro de marca se encuentra vigente.-

CERTIFICADO DE REGISTRO

Pertenece a: Petrinovic SpA

Pais: CHILE

Signo: ATS

Distingue a: Productos

Clase(s): 9

Clase 9 Instrumento de medición.

Este documento ha sido firmado eletrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y
autenticidad de este documento puede consultar en https://ion.inapi.cl/Marca/VerificaCertificado.aspx, donde
estará disponible por 60 días contados desde la fecha de emisión. El documento impreso es copia del
documento original.

CVE: 307939-a22bb286faee4

INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Santiago, viernes, 6 de agosto de 2021 17:14:14 [Pag. 1/1]

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 73664 número 37858 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2018, de haber sido modificada, al 2

de mayo de 2024, la administración conferida por la sociedad "Petrinovic SpA" a

Francisco Mauricio Petrinovic Rodríguez.

Santiago, 3 de mayo de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22073298

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

RM

Cód. de verificación: cvn-150cfd2-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57903


El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 15226 número 8226 del

Registro de Comercio de Santiago del año 1984 correspondiente a la sociedad

"Petrinovic SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 2 de mayo de 2024.

Santiago, 3 de mayo de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22073297

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

RM

Cód. de verificación: cvn-150cfd1-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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Ficha del proveedor

El proveedor cuenta con órdenes de compra en estado Aceptada y Recepción conforme bajo la causal
de trato directo "si solo existe un proveedor del bien o servicio". Ver órdenes de compra relacionadas

Administración de la empresa
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

6.816.549-0 Representante Legal MELANIA LEONTINA DEL CARMEN GONZÁLEZ ARAYA
5.361.906-1 Representante Legal FRANCISCO MAURICIO PETRINOVIC RODRIGUEZ

Usuarios de la empresa

Nombre Cargo Correo laboral Teléfono

RAZÓN SOCIAL

PETRINOVIC SPA
RUT 79.534.260-5

EMPRESA: MEDIANA HÁBIL

Nombre de fantasía PETRINOVIC SPA

Estado de habilidad HÁBIL (Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro de
Proveedores)

Estado de
acreditación

Proveedor acreditado hasta 18-11-2024

Domicilio legal POCURO 2385 201, PROVIDENCIA, SANTIAGO, REGION
METROPOLITANA

Tamaño de empresa obtenido desde el Servicio de Impuestos Internos de acuerdo al último período tributario
declarado.

Información general Habilidad Idoneidad base Documentos Comportamie

14/5/24, 15:05 Mercado Público | Ficha del Proveedor

https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/79.534.260-5 1/3
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Laboral

CAROLINA ANDREA
MEDEL ALVARADO
Contacto

ENCARGADA DE LICITACIONES
Y GESTION COMERCIAL

ventas@petrinovic.cl 957386112

Pablo Flores
Contacto

Gerente Operaciones gerencia@petrinovic.cl 56-2-22256713

Rodrigo Lara
Contacto

Subgerente División Detección
de Velocidad

radares@petrinovic.cl 56-2-22256713

Isabel Andrea Baeza
Matilla
Contacto

administrador controldegestion@petrinovic.cl +56971395988

CÉSAR ANTONIO
CATALÁN LEIVA
Contacto

JEFE DE CONTABILIDAD contabilidad@petrinovic.cl 932642422

Sellos del proveedor

Esta empresa proveedora no tiene sellos.

Socios y accionistas
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

Esta es la información relacionada a las sociedades y el porcentaje de paticipación de cada socio de la empresa
proveedora. La información a continuación solamente se muestra hasta el primer nivel de profundidad, con
todos los porcentajes de participación.

Socios Porcentaje de participación

FRANCISCO MAURICIO PETRINOVIC RODRIGUEZ, 5.361.906-1 60.000000%

MELANIA LEONTINA DEL CARMEN GONZÁLEZ ARAYA, 6.816.549-0 30.000000%

MURIEL PETRINOVIC GONZÁLEZ, 15.585.984-9 10.000000%

Puedes revisar la �cha de cada proveedor Persona Jurídica pinchando su razón social o en su RUT.

1 2
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Generar certi�cado de habilidad

VENTAS EN MERCADO PÚBLICO

$ 760.591.002
Periodo consultado diciembre 2023 a diciembre 2024

Revisa más ventas de este proveedor en Datos Abiertos.

COMPORTAMIENTO BASE

5 5
Nota calculada según sanciones recibidas en los últimos 24 meses

COMPORTAMIENTO POR EVALUACIÓN DE CONTRATOS

Sin información
Este proveedor no ha recibido evaluaciones en los últimos 24 meses.

CONVENIOS MARCO ADJUDICADOS

0

/

Volver
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Rut: 13842125 - 2
Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : PETRINOVIC SPA
RUT Contribuyente : 79534260-5

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 14-05-2024 15:05 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 01-01-1993
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
FABRICACION DE OTROS TIPOS DE EQUIPO ELECTRICO 279000 Primera Si 28-04-1995
REPARACION DE EQUIPO DE MEDICION, PRUEBA, NAVEGACION Y
CONTROL 331301 Primera Si 04-01-2018

TERMINACION Y ACABADO DE EDIFICIOS 433000 Primera Si 07-11-2005
VENTA AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADA 469000 Primera Si 16-09-2008
VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS N.C. 477399 Primera Si 01-01-1993

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE APOYO A LAS EMPRESAS
N.C.P. 829900 Primera Si 04-01-2018

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2015
Factura Electronica 2024
Guias De Despacho 2014
Guia Despacho Electronica 2023
Notas De Debito 2013
Nota Debito Electronica 2024
Notas De Credito 2014
Nota Credito Electronica 2024
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2016
Boletas De Prestacion De Servicios De 3r 2005
Boleta De Terceros Electronicas 2024
Facturas De Exportacion 2013
Nota De Credito Exportacion 2005
Factura De Exportacion Electronica 2023
Nota De Debito Exportacion Electronica 2018
Nota De Credito Exportacion Electronica 2022
Otros Libros Empastados 2004
Libro Control De Timbraje 2013

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente
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Servicio de Impuestos Internos
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